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Definiciones
Riesgo

Es la probabilidad que tiene un trabajador de sufrir un accidente de trabajo. Quede claro que no se refiere a "lo que pasó" (esto se llama accidente) ni "lo que pudo pasar" o "casi pasa". Riesgo es, pues, "LO QUE PUEDE PASAR".
Riesgos son elementos (máquinas, piezas, envases con plaguicidas), acciones (elevar una carga, conectar un circuito eléctrico), actos de personas que puedan originar lesiones (no usar los elementos de protección personal) o una pérdida de materiales.
El riesgo de un accidente lo podemos encontrar en varias situaciones, ejemplo: falta de aseo, higiene, orden y limpieza de los lugares de trabajo (caída por piso sucio); métodos no adecuados de manejo de materiales (transportar un peso no adecuado); retirar una protección mecánica (ejemplo: retirar un cubre poleas) o eléctrica.

Peligro

Los términos riesgo y peligro suelen confundirse. Para explicarlo daremos un ejemplo: En un Establecimiento donde nunca se produjo un accidente eléctrico o un incendio, existe riesgo eléctrico y riesgo de incendio, porque hay electricidad circulando por la red eléctrica y hay elementos combustibles.
Para que haya peligro eléctrico debe suceder que algún artefacto o cable se encuentre en mal estado; para que haya peligro de incendio alguna circunstancia debe levantar la temperatura del papel, madera, etc. como para que empiece a arder (un cigarrillo mal apagado, una chispa, etc.) 

[bookmark: comportamiento]Comportamiento Seguro

Un trabajador demuestra un comportamiento seguro, cuando realiza su tarea respetando las reglas propias de esa actividad.
Esas reglas pueden ser: instrucciones de trabajo, permisos para trabajos especiales, etc.
Por lo tanto, la función de la aseguradora como Servicio de Higiene y Seguridad es analizar los riesgos que implican la tarea y la aplicación de las reglas de seguridad.

[bookmark: condiciones]Condiciones Peligrosas - Acciones Inseguras

Las condiciones peligrosas son las provocadas por defectos en la infraestructura, en las instalaciones, en las condiciones del puesto de trabajo o en los métodos de trabajo. 
Siendo alguna de estas: Resguardos inexistentes, Instalaciones defectuosas, 
estibaje inadecuado, Ventilación insuficiente, Derrames, etc.
Cuando estas condiciones son provocadas por el trabajador, por no respetar las normas de seguridad en el trabajo, se transforman en acciones inseguras.
Como ejemplo citaremos: Falta de Capacitación específica, Trabajar en estado de fatiga física, Adopción de posiciones defectuosas, Falta de atención, etc.
Es función del Servicio de Higiene y Seguridad en el Trabajo, analizar cada actividad laboral y determinar cuál situación es la generadora del riesgo, acotarlo y disminuirlo.

Enfermedades Profesionales

Se consideran enfermedades profesionales aquellas que son producidas por causa del lugar o del tipo de trabajo. Existe un Listado de Enfermedades Profesionales aprobado por normativa en el cual se identifica el agente de riesgo, cuadros clínicos, exposición y actividades en las que suelen producirse estas enfermedades.
Si la enfermedad no se encuentra en el listado y se sospecha que es producida por el trabajo, hay que realizar la denuncia ante la ART y será la Comisión Médica la que definirá si se reconoce la enfermedad profesional en ese caso. 


Marco Histórico y Legal
En el año 1915 se sanciona en nuestra República la Ley Nº 9688 de Accidentes de Trabajo. En dicha norma el empleador estaba obligado a cubrir la reparación del daño que un accidente de trabajo o enfermedad profesional genere en un trabajador. Luego, en el año 1988, se sancionó la Ley Nº 23643 que reformó la antigua ley introduciendo, entre otros, una ampliación de las indemnizaciones. Pero no funcionaba este sistema, el trámite era muy largo y el pago realizado era la mitad del que debía ser. Esto hizo que disminuya la producción en el país y se dicte una ley transitoria en 1991 para resolver los problemas.  
En el año 1996 comienza a operar la Ley Nº 24557 de Riesgos del Trabajo, agregando la prevención además de la reparación. En el año 2017 se complementa con la Ley Nº 27348, enfocándose en las comisiones médicas jurisdiccionales a las cuales los trabajadores acceden antes de llevar su caso a la justicia.
Accidente de trabajo
Dice la Ley 24557, en el punto 1 del artículo 6 "se considera accidente de trabajo a todo acontecimiento súbito y violento ocurrido por el hecho o en ocasión del trabajo"
Lo de "súbito y violento" se refiere al hecho que provoca el accidente, para distinguirlo de lo que llamamos "enfermedad profesional". El "hecho" se refiere a la tarea que está realizando el trabajador en el momento de producirse el acontecimiento y "en ocasión" a que tales tareas permitieron o facilitaron que el acontecimiento tuviera lugar. 
Es un acontecimiento ocurrido en el transcurso del trabajo ó en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo (in itínere).
Analizando los accidentes de su Empresa, el servicio de la A.R.T. puede determinar cuáles son los factores de riesgo que los provocaron, reducirlos e implementar las Normas de Seguridad adecuadas para cada caso.
La ocurrencia de un accidente no es más que la manifestación de riesgos existentes, por lo tanto debemos reconocerlos y participar en la minimización de los mismos.
Los empleadores y los trabajadores comprendidos en el ámbito de la LRT, así como las ART están obligados a adoptar las medidas legalmente previstas para prevenir eficazmente los riesgos del trabajo. 
Los contratos entre la ART y los empleadores incorporarán un plan de Mejoramiento de las condiciones de higiene y seguridad, que indicará las medidas y modificaciones que los empleadores deban adoptar en cada uno de sus establecimientos para adecuarlos a la normativa vigente, fijándose en veinticuatro (24) meses el plazo máximo para su ejecución. 

[bookmark: _Toc521877619]ART

Las Aseguradoras de Riesgos de Trabajo (ART) son empresas privadas contratadas por los empleadores para asesorarlos en las medidas de prevención y en las normas de Higiene y Seguridad. Además, debe reparar los daños en casos de accidentes de trabajo o enfermedades profesionales. La ART tiene como funcion gestionar las prestaciones médicas, tanto la indemnización laboral y de las demás acciones previstas por la Ley de Riesgos de Trabajo (LRT), como indemnización a familiares en caso de accidentes mortales.

Están autorizadas para funcionar por la Superintendencia de Riesgos del Trabajo (SRT) y por la Superintendencia de Seguros de la Nación (SSN), organismos que verifican el
cumplimiento de los requisitos de solvencia financiera y capacidad de gestión.
El empleador debe pagar mensualmente una prima por el riesgo que sus empleados corren en ocasión de su trabajo.

Las ART tienen por objetivos:

·  Reducir costos laborales y siniéstrales.
· Prevención de accidentes
·  Resarcimiento de los daños en los empleados perjudicados
· Rehabilitación y recalificación personal.

Obligaciones:
· Brindar todas las prestaciones que fija la ley, tanto preventivas como dinerarias, sociales y de salud.
· Efectuar exámenes médicos para vigilar la salud de los trabajadores expuestos a riesgos.
· Promover y controlar el cumplimiento de las normas de prevención
· Mantener un registro de siniestralidad por establecimiento.
· Denunciar a la SRT los incumplimientos.

[bookmark: _Toc521877621]SSN
La Superintendencia de Seguros de la Nación es un organismo descentralizado dependiente del Ministerio de Hacienda que tiene como función proteger los derechos de los asegurados mediante la supervisión y regulación del mercado asegurador para un desarrollo sólido con esquemas de controles transparentes y eficaces.
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La Ley de Riesgos del Trabajo tiene el siguiente ámbito de aplicación:
· Funcionarios y empleados del sector público.
· Trabajadores en relación de dependencia del sector privado.
· Personas obligadas a prestar un servicio de carga pública.
El poder ejecutivo puede incluir:
· Trabajadores domésticos.
· Trabajadores autónomos.
· Trabajadores vinculados por relaciones no laborales.
· Bomberos voluntarios.
Esta ley tiene como objetivos:
· Reducir la siniestralidad laboral mediante la prevención.
· Reparar daños y rehabilitar al trabajador.
· Promover recalificación y recolocación del trabajador.
· Promover una negociación para mejorar la prevención y la reparación de daños.
En el artículo 35 se crea la entidad autárquica que regula y supervisa esta ley llamada Superintendencia de Riesgos de Trabajo (SRT). Sus funciones son:
· Controlar el cumplimiento de las normas de higiene y seguridad en el trabajo.
· Supervisar y fiscalizar el funcionamiento de las ART.
· Imponer las sanciones correspondientes.
· Requerir la información necesaria.
· Gestionar su estructura, el Fondo de Garantía y su reglamento.
· Registrar las Incapacidades Laborales.
· Supervisar y fiscalizar a las empresas autoaseguradas.
El artículo 40 crea el Comité Consultivo Permanente integrado por representantes del Gobierno, de los trabajadores y de los empleadores. Este está encargado de:
· Reglamentar la ley.
· Listar las enfermedades profesionales previo dictamen de la Comisión Médica Central.
· Evaluación de incapacidades laborales.
· Determinar el alcance de las prestaciones en especie.
· Determinar acciones de prevención de los riesgos del trabajo.
· Realizar indicadores de la solvencia económica financiera de los autoasegurados.
· Definición del cronograma de etapas de las prestaciones dinerarias.
· Determinar Pautas y contenidos del plan de mejoramiento.
La Ley de Riesgos del Trabajo (LRT) admite dos formas de asegurar al trabajador, las Aseguradoras de Riesgo del Trabajo y los empleadores autoasegurados. Estos últimos deben cumplir lo siguiente:
· Solvencia económica-financiera.
· Garantizar los servicios necesarios para otorgar las prestaciones.
Cambios dispuestos en la Ley Complementaria Nº 27348:
	El trabajador está obligado a solicitar a las comisiones médicas jurisdiccionales la determinación del carácter de su enfermedad, su incapacidad y las prestaciones dinerarias que otorga la Ley 24557.
	Luego, las partes pueden solicitar la actuación de la Comisión Médica Central y el trabajador puede solicitar la actuación de la justicia.
	Crear el Servicio de Homologación, que nivela u homologa las resoluciones de las comisiones jurisdiccionales.
	Crear el Autoseguro Público Provincial, con las mismas funciones que las ART y los autoasegurados. Además, le confiere a la SRT la función de supervisarlos y fiscalizarlos.
	Modifica la Incapacidad Laboral Temporaria, el ingreso base, una de las formas de extinción del contrato de la ART, detalles del financiamiento, entre otros.
[bookmark: _Toc521877623]PREVENCION RIESGOS LABORALES
 
La Prevención es tarea de todos, pero la responsabilidad es del empleador con el asesoramiento de las ART y el control del Estado. 
En la actualidad se sabe que los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales son el producto de una falla de los sistemas de prevención o bien de la inexistencia de los mismos, no obstante, existen técnicas y procedimientos que permiten eliminar o limitar a su mínima expresión los riesgos del trabajo, para conseguir ambientes de trabajo sanos y seguros, por ende productivos y competitivos. 
Se debe comprender que la Prevención debe implementarse bajo un sistema de gestión que aborde, como mínimo, los siguientes puntos: 
Evaluación: es un reconocimiento de los peligros y riesgos presentes en los sectores y puestos de trabajo. 
Eliminación: de los peligros y riesgos detectados en la evaluación, mediante el reemplazo de la máquina o situación que los genera o mejora de ingeniería en el establecimiento. 
Aislación: de no ser posible la anulación de algunos de los riesgos, se deberá establecer un mecanismo que actúe como barrera entre los trabajadores y el riesgo. 
Elementos de Protección Personal (EPP): resulta indispensable la provisión de elementos de protección personal certificados para todo el personal de acuerdo a las tareas que realiza. 
Control: siempre que se implementen medidas en materia de Higiene y Seguridad en el trabajo se deberán implementar controles en forma periódica, lo que permitirá conocer si la medida es correcta o si es necesario continuar trabajando en la mejora. 
Capacitación: para todos los trabajadores en medidas de Higiene y Seguridad relacionadas con la tarea que realizan, así como también en el uso de elementos de protección personal. 
El conocimiento y cumplimiento de la Normativa sobre Salud y Seguridad en el Trabajo es indispensable para lograr lugares de trabajo sano y seguro. 
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Puede ser brindada por el especialista en higiene y seguridad de la obra o bien, por la ART.

La capacitación brindada por la aseguradora deberá realizarse en el domicilio del empleador o del establecimiento en su caso, salvo acuerdo en contrario. Las fechas y horarios de capacitación serán acordados con el empleador.​
Los trabajadores estarán obligados a concurrir a los cursos de capacitación que se dicten dentro de su horario de trabajo, y a firmar las constancias correspondientes.

La Superintendencia ofrece capacitaciones en dos modalidades: virtual y presencial. Los contenidos están dirigidos a empleadores, trabajadores, organismos públicos, entidades sindicales y establecimientos educativos.
Para solicitar capacitación presencial sobre actividades laborales específicas (destinada a un grupo mínimo de 50 asistentes), se deberá completar el formulario “Solicitud de Adhesión a Programa de Capacitación”. El mismo debe ser dirigido a la Gerencia de Comunicación y Relaciones Institucionales, y firmado por autoridad competente.
El formulario debe ser ingresado por la mesa de entradas de la Superintendencia enviado por correo postal a la misma dirección, o escaneado por correo electrónico a capacitacionsrt@srt.gob.ar.
El requerimiento de capacitación, será evaluado por la Gerencia consignada, e ingresará en la agenda de ser considerado factible y pertinente por las autoridades de la SRT.
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Trabajador:
· Derechos:
o Trabajar en un ambiente sano y saludable
o Conocer los riesgos asociados a su tarea.
o Recibir los elementos de protección personal.
o Recibir capacitación sobre los métodos de prevención
o Estar cubierto por una ART
o Conocer su ART
o Recibir asistencia médica de la ART hasta su curación completa
o Recibir indemnización correspondiente
o Recibir recalificación laboral

· Obligaciones:
o Denunciar su accidente ante el empleador o ART.
o Denunciar ante su empleador, ART, SRT cualquier situación riesgosa para usted o resto del personal relacionado con el puesto de trabajo.
o Utilizar correctamente los elementos de protección
o Realizar exámenes médicos.

Empleador:
· Derechos:
o Recibir información y asesoramiento de su ART sobre la existencia de riesgos en su actividad, sobre la elección y uso de los elementos de protección, acerca de la capacitación a sus trabajadores sobre salud y seguridad.
o Elegir una ART y cambiarla luego de cumplir los plazos mínimos de afiliación.

· Obligaciones:
o Informar a sus trabajadores el riesgo asociado a su tarea
o Implementar medidas de seguridad.
o Cumplir las normas de Higiene y Seguridad establecidas por la Ley 19587 y 24557 con sus normativas complementarias.
o Capacitar a sus trabajadores en métodos de prevención
o Dar los elementos de protección personal
o Denunciar ante la ART los accidentes de trabajo.
o Realizar los exámenes médicos e informar al trabajador.
o Denunciar incumplimientos de su ART ante la SRT.
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 Los empleadores no incluidos en el régimen de autoseguro (aquellos que poseen solvencia económica-financiera, prestaciones médicas, prestaciones en especie) deberán afiliarse obligatoriamente a la ART que libremente elijan, y declarar las altas y bajas que se produzcan en su plantel de trabajadores.
· La ART no podrá rechazar la afiliación de ningún empleador incluido en su ámbito de actuación.
· La afiliación se celebrará en un contrato cuya forma, contenido, y plazo de vigencia determinará la SRT.
· La renovación del contrato será automática, aplicándose el Régimen de Alícuotas vigente a la fecha de la renovación.
· La rescisión del contrato de afiliación estará supeditada a la firma de un nuevo contrato por parte del empleador con otra ART o a su incorporación en el régimen de autoseguro.
El contrato tiene vigencia desde la fecha estipulada en la solicitud de afiliación con plazo de 1 año, renovable automáticamente.
Las ART pueden rechazar la afiliación porque el empleador posee un contrato extinguido por falta de pago.
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Se deberán considerar los plazos legales de permanencia en la ART anterior:

· 6 meses, si se trata del primer traspaso.
· 12 meses, si su afiliación vigente se ha generado por un traspaso anterior. 
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 Procedimiento de traspaso:
· El empleador afiliado a la ART “A” presenta la solicitud de afiliación ante la ART “B”. 
· La ART “B” solicitará a la ART “A” información sobre la situación de pago del empleador. 
· La ART “A” comunicará a la ART “B” su conformidad al traspaso o podrá objetarlo si el empleador registra deuda con ella. Si el traspaso es objetado, el empleador deberá cancelar la deuda e iniciar nuevamente el trámite. 

[bookmark: _Toc521877628]Rescisión 

El empleador podrá requerir a una ART la rescisión de su contrato sólo por alguna de las siguientes causas:
· Cese de actividades
· Ausencia de trabajadores 
· Autoseguro



Rescisión por Falta de Pago
La ART puede rescindir el contrato con el empleador si éste le adeuda dos (2) alícuotas mensuales consecutivas o alternadas, o la acumulación de una deuda total equivalente a dos (2) alícuotas.
Para que la ART pueda rescindir el contrato debe primero intimar fehacientemente al pago de la deuda en un plazo no inferior a quince (15) días corridos. Vencido ese plazo, si el empleador no regularizó su situación, la ART puede rescindir el contrato mediante una nueva comunicación fehaciente.
La ART brindará a esos empleadores no asegurados, las prestaciones en especie en el caso que ocurran accidentes de trabajo o enfermedades profesionales por un lapso de noventa  (90) días a partir de la extinción del contrato, y puede reclamar esos costos al empleador.
[image: Afiliaciones]








El empleador deberá regularizar su situación de deuda para poder volver a contratar una ART.
Todos los meses que los empleadores declaren trabajadores en relación de dependencia y no posean ART o si se hallan auto asegurados, contraen una deuda con la SRT en concepto de multa que se denomina “cuota omitida”.
[bookmark: _Toc521877629]Alícuota
La alícuota es el porcentaje legal aplicable sobre la base imponible para la determinación de tributos. 



La Ley 26.773 Establece que la determinación de la base imponible se efectuará sobre el monto total de las remuneraciones y conceptos no remunerativos que declare mensualmente el empleador sin considerar tope alguno.

El pago de la cobertura de la ART se efectúa por adelantado en función de la nómina salarial del mes anterior. Es decir, con la DDJJ del mes anterior se paga la cobertura del mes vigente. 

Como la ART se paga por adelantado el primer período de ART debe abonarse con el Volante Electrónico de Pago (VEP) desde la web de la AFIP. Esto es porque al no haber DDJJ hasta pasado el primer mes de cobertura es necesario pagar el Seguro de Riesgos del Trabajo por fuera realizando el cálculo en función de lo que se estima que se va a pagar de salarios brutos por ese mes.

Calculo

La cuota de ART debe ser estimada en forma manual de acuerdo a:
 
· Masa salarial (conceptos remunerativos + no remunerativos) sin topes x alícuota variable (%) = (A)
· Cantidad Empleados x Cuota Fija por Empleado = (B)
· Cantidad Empleados x Fondo Fiduciario de Enfermedades Profesionales ($ 0,60) = (C)
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 *FFEP es el Fondo Fiduciario1 de enfermedades profesionales. Valor fijo u obligatorio por cada empleado ($0,60). Todos los empleadores deben aportar $0,60 por cada empleado asegurado al Fondo Fiduciario de Enfermedades Profesionales. Dicho Fondo, controlado por la SRT, solventa parte de los costos de las hipoacusias y las enfermedades profesionales no listadas.

1: Fondo fiduciario son los recursos entregados para que la entidad fiduciaria los gestione con arreglo al contrato correspondiente por cuenta y riesgo del cliente. (Se destina un monto para un fin determinado).
· Masa salarial: Determinada sobre el monto total de las remuneraciones y conceptos no remunerativos que declare mensualmente el empleador correspondiente a los trabajadores asegurados, sin considerar tope alguno. Se excluyen los siguientes conceptos no remunerativos:
· Sistema integrado de Jubilaciones y Pensiones (Asignaciones familiares, Indemnizaciones por extinción del contrato de trabajo, becas)
· Régimen Laboral de Obreros de la Construcción (Fondo de desempleo, Régimen de Viáticos)

·  Los valores fijos y variables se obtienen de acuerdo a una descripción de rubros que se involucran en la fórmula de cálculo. Es decir, dependen de la actividad que desarrolla la empresa, ya que lo que se asegura es la salud del empleado, que está estrechamente relacionado con las tareas que realiza y el nivel de riesgo. En la siguiente tabla se observan algunos de ellos:
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Las alícuotas máximas son aprobadas por la Superintendencia de Seguros de la Nación para cada actividad económica según el Clasificador Industrial Internacional Uniforme (CIIU). 

La alícuota que cobra la ART no puede exceder la alícuota máxima para la actividad y nivel de riesgo de la empresa.
[bookmark: _Toc521877630]Contingencias 
Cubiertas por la Ley 
· Accidente laboral: Todo acontecimiento súbito y violento ocurrido por el hecho o en ocasión del trabajo, o en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo, siempre y cuando el damnificado no hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto por causas ajenas al trabajo. La modificación del trayecto será aceptada cuando sea por razones de estudio, concurrencia a otro empleo o atención de familiar directo enfermo y no conviviente, siempre que previamente se notifique por escrito al empleador.

· Enfermedades profesionales: El amparo legal queda en principio limitado a un listado de enfermedades elaborado por el poder ejecutivo. Las no incluidas en el listado no serán resarcibles excepto que la Comisión Medica Central determine que han sido provocadas por causa directa e inmediata de la ejecución del trabajo. 

No cubiertas por la Ley 
· Los accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales causados por dolo (conocimiento y voluntad de realizar un delito) del trabajador o por fuerza mayor extraña al trabajo:
·  Las incapacidades del trabajador preexistentes a la iniciación de la relación laboral y acreditadas en el examen pre ocupacional efectuado según las pautas establecidas por la autoridad de aplicación.
· Las enfermedades no incluidas en el listado como así también sus consecuencias.
· Por no haber denunciado el accidente a tiempo (dentro de las 48 horas)
· Cambio de trayecto sin previo aviso.
· Porque el accidentado abandonó el tratamiento.

[bookmark: _Toc521877631]Determinación y revisión de las incapacidades
Las Comisiones Médicas son las entidades encargadas de:
· Resolver las diferencias entre las ART y los trabajadores damnificados, sobre el accidente laboral o enfermedad profesional, tanto en el porcentaje de incapacidad como en el tratamiento otorgado.
· Determinar la naturaleza laboral del accidente o enfermedad; el carácter y grado de incapacidad; el contenido y alcance de las prestaciones en especie.
· Homologar todos aquellos acuerdos presentados por las ART, firmados por el damnificado y la aseguradora, donde consta el porcentaje de incapacidad, siempre que el porcentaje sea menor al 66%.
· Visar una enfermedad preexistente detectada en el trabajador mediante la realización del examen preocupacional (inicia el trámite el empleador).
· Determinar la disminución de la capacidad laboral de los trabajadores incorporados en el Sistema de Seguridad Social.Las Comisiones Médicas realizan también la evaluación de otros beneficios previsionales como:
Ley N° 20.475 (minusválidos).
Ley N° 20.888 (ciegos).
Ley N° 24.347 (edad avanzada).
En colaboración con ANSeS: determinación de invalidez en solicitantes y beneficiarios de Leyes 18.037 y 18.038 (de todo el país) y determinación de invalidez en derechohabientes de las mencionadas leyes.
Examen Médico de trabajadores autónomos que ingresen al sistema previsional (Decreto N° 300/97).
La Comisión Médica que interviene en cada caso, emite un dictamen técnicamente fundado de acuerdo a los procedimientos establecidos y con la aplicación de los contenidos de las Normas de Evaluación, Calificación y Cuantificación de Invalidez (Baremo).
Funcionan Comisiones Médicas en todo el país y hay una Comisión Médica Central ubicada en la Ciudad de Buenos Aires que actúa ante la apelación del dictamen de una Comisión Médica. Están integradas por cinco médicos que son seleccionados mediante concurso público.
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Establece que los exámenes médicos en salud incluidos en el sistema de riesgos del trabajo son los siguientes:
1. Pre-ocupacionales o de ingreso;
2. Periódicos;
3. Previos a una transferencia de actividad;
4. Posteriores a una ausencia prolongada, y
5. Previos a la terminación de la relación laboral o de egreso.
Exámenes pre-ocupacionales: objetivos, obligatoriedad, oportunidad de su realización, contenidos y responsables.
1. Los exámenes pre-ocupacionales o de ingreso tienen como propósito determinar la aptitud del postulante conforme sus condiciones psicofísicas para el desempeño de las actividades que se le requerirán. En ningún caso pueden ser utilizados como elemento discriminatorio para el empleo. Servirán, asimismo, para detectar las patologías preexistentes y, en su caso, para evaluar la adecuación del postulante- en función de sus características y antecedentes individuales- para aquellos trabajos en los que estuvieren eventualmente presentes los agentes de riesgo determinados por el Decreto Nº 658/96.
2. Su realización es obligatoria, debiendo efectuarse de manera previa al inicio de la relación laboral.
3. Los contenidos de estos exámenes serán, como mínimo, los del ANEXO I de la presente Resolución. En caso de preverse la exposición a los agentes de riesgo del Decreto Nº 658/96, deberán, además, efectuarse los estudios correspondientes a cada agente detallados en el ANEXO II.
4. La realización del examen preocupacional es responsabilidad del empleador, sin perjuicio de que el empleador pueda convenir con su Aseguradora la realización del mismo.
5. A los efectos del artículo 6º, apartado 3, punto b) de la Ley Nº 24.557, los exámenes preocupacionales podrán ser visados o, en su caso, fiscalizados, en los organismos o entidades públicas, nacionales provinciales o municipales que hayan sido autorizados a tal fin por la SUPENNTENDENCIA DE RIESGOS DEL TRABAJO.
Exámenes periódicos: objetivos, obligatoriedad, oportunidad de su realización, contenidos y responsables.
1. Los exámenes periódicos tienen por objetivo la detección precoz de afecciones producidas por aquellos agentes de riesgo determinados por el Decreto Nº 658/96 a los cuales el trabajador se encuentre expuesto con motivo de sus tareas, con el fin de evitar el desarrollo de enfermedades profesionales.
2. La realización de estos exámenes es obligatoria en todos los casos en que exista exposición a los agentes de riesgo antes mencionados, debiendo efectuarse con las frecuencias y contenidos mínimos indicados en el ANEXO II de la presente Resolución, incluyendo un examen clínico.
3. La realización del examen periódico es responsabilidad de la Aseguradora o empleador autoasegurado, sin perjuicio de que la Aseguradora puede convenir con el empleador su realización.
Exámenes previos a la transferencia de actividad: objetivos, supuestos y contenidos.
1. Los exámenes previos a la transferencia de actividad tienen, en lo pertinente, los objetivos indicados para los exámenes de ingreso y de egreso.
2. En los casos previstos en el apartado siguiente, los exámenes deberán efectuarse antes del cambio efectivo de tareas.
3. Es obligatoria la realización de exámenes previos a la transferencia de actividad toda vez que dicho cambio indique el comienzo de una eventual exposición a uno o más agentes de riesgo determinados por el Decreto Nº 658/96, no relacionados con las tareas anteriormente desarrolladas. La realización de este examen será, en este supuesto, responsabilidad del empleador. Los contenidos del examen serán, como mínimo, los indicados en el ANEXO II de la presente Resolución.
4. Cuando el cambio de tareas conlleve el cese de la eventual exposición a los agentes de riesgo antes mencionados, el examen previsto en este artículo tendrá carácter optativo. La realización de este examen será, en este supuesto, responsabilidad de la Aseguradora o empleador autoasegurado.
Exámenes posteriores a ausencias prolongadas: objetivos, carácter optativo, oportunidad de su realización, contenidos y responsables.
1. Los exámenes posteriores a ausencias prolongadas tienen como propósito detectar las patologías eventualmente sobrevenidas durante la ausencia.
2. Estos exámenes tienen carácter optativo, pero solo podrán realizarse en forma previa al reinicio de las actividades del trabajador.
3. La realización de este examen será responsabilidad de la Aseguradora o empleador autoasegurado, sin perjuicio de que la Aseguradora puede convenir con el empleador su realización.
4. Las Aseguradoras o empleadores autoasegurados determinarán los criterios para considerar que se configura el supuesto del presente artículo, debiendo comunicárselos a los empleadores afiliados. Los casos de ausencia prolongada deberán ser notificados por el empleador a la Aseguradora en los plazos y modalidades que esta establezca.
Exámenes previos a la terminación de la relación laboral o de egreso: objetivos, carácter optativo, oportunidad de su realización y responsables.
1. Los exámenes previos a la terminación de la relación laboral o de egreso tendrán como propósito comprobar el estado de salud frente a los elementos de riesgo a los que hubiere sido expuesto el trabajador al momento de la desvinculación. Estos exámenes permitirán el tratamiento oportuno de las enfermedades profesionales al igual que la detección de eventuales secuelas incapacitantes.
2. Los exámenes de egreso tienen carácter optativo. Se llevaran a cabo entre los DIEZ (10) días anteriores y los TREINTA (30) días posteriores a la terminación de la relación laboral.
3. La realización de este examen será responsabilidad de la Aseguradora o empleador autoasegurado, sin perjuicio de que la Aseguradora puede convenir con el empleador su realización.
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Prestaciones Dinerarias
1. Incapacidad Laboral Temporaria (ILT): 
La Incapacidad Laboral Temporaria se produce cuando un trabajador se encuentra accidentado o padece una enfermedad profesional, y el daño sufrido le impide temporariamente la realización de sus tareas habituales. 
Esta incapacidad comienza en la fecha de la primera manifestación invalidante (PMI) y finaliza por
· Alta médica 
· Declaración de Incapacidad Laboral Permanente (ILP)
· Transcurso de dos (2) años desde la primera manifestación invalidante; 
· Muerte del damnificado. 
En el supuesto que dentro de los dos años desde la fecha de PMI, el damnificado se hubiera reincorporado al trabajo y volviera a estar de baja por idéntico accidente o enfermedad profesional, su situación de Incapacidad Laboral Temporaria (ILT) continuará conforme lo mencionado en el apartado anterior o hasta completar dos años efectivos de baja, sumándose todos los períodos en los cuales se hubiera visto impedido de trabajar.
Prestación dineraria por Incapacidad Laboral Temporaria
La ART deberá liquidar la prestación dineraria conforme a la remuneración que percibía el damnificado en el momento de la interrupción de los servicios, más los aumentos que durante ese período fueren acordados a los de su misma categoría por aplicación de una norma legal, convención colectiva de trabajo o decisión del empleador.
Si el salario estuviere integrado por remuneraciones variables, se liquidará según el promedio de lo percibido en el último semestre de prestación de servicios.
La remuneración del trabajador damnificado no puede ser, en ningún caso, inferior a la que hubiese percibido de no haberse producido el accidente o la enfermedad.
Este tipo de compensación económica se encuentra exenta del Impuesto a las Ganancias.
La prestación dineraria correspondiente a los primeros diez días estará a cargo del empleador. Las prestaciones dinerarias siguientes estarán a cargo de la ART
2. Incapacidad Laboral Permanente (ILP): 
Se considera que un trabajador sufre una Incapacidad Laboral Permanente (ILP), cuando el daño producido por el accidente de trabajo o la enfermedad profesional le ocasionó una disminución de su capacidad de trabajo que durará toda su vida.
La Incapacidad Laboral Permanente puede ser: 
· Incapacidad Laboral Permanente Parcial Definitiva (ILPP): cuando el porcentaje de incapacidad es menor al 66%. 
· Incapacidad Laboral Permanente Total Definitiva (ILPT): cuando el porcentaje de incapacidad es igual o mayor al 66%. 
A partir de la vigencia de la Ley N°26.773 (26/10/12), la ILP no tiene situación de provisionalidad, siendo el carácter definitivo.
El grado de incapacidad laboral permanente será determinado por las comisiones Médicas, en base a la tabla de evaluación de las incapacidades laborales, que elaborará el Poder Ejecutivo Nacional ponderando la edad del trabajador, el tipo de actividad y las posibilidades de reubicación labor.
Prestación dineraria por Incapacidad Laboral Permanente
Todas las Incapacidades Permanentes dan lugar al pago de una prestación dineraria de pago único.
ACLARACIÓN: Con la entrada en vigencia de la ley N° 27.348, se modifica la forma de calcular el Ingreso base. Los mismos se actualizarán con el índice RIPTE (Remuneración Imponible Promedio de los Trabajadores Estables) y con un interés a tasa activa a 30 días del Banco Nación. 
El índice RIPTE se actualiza semestralmente y puede consultarse en el sitio del Ministerio de Trabajo de la Nación.
La Tasa activa cartera general nominal anual vencida a 30 días se puede conocer en el sitio del Banco de la Nación Argentina.
Se excluye del cálculo del ingreso base los conceptos que no integran el salario aun cuando se liquide conjuntamente con él (por ejemplo: viáticos, beneficios sociales, indemnización por despidos, etc.).

a) Prestación dineraria por Incapacidad Laboral Permanente Parcial (porcentaje de incapacidad igual o menor al 50%)
Para las contingencias ocurridas con posterioridad al 24/01/17 (Ley N° 27.348), el damnificado percibirá una indemnización de pago único, cuya cuantía será igual a:
53 x VIB con Ripte+tasa(*) x porcentaje de Incapacidad x 65 / Edad a la PMI
(*) A los fines del cálculo del valor del ingreso base (VIB) se considerará el promedio mensual de todos los salarios devengados por el trabajador durante el año anterior a la primera manifestación invalidante, o en el tiempo de prestación de servicio si fuera menor. Los salarios mensuales tomados a fin de establecer el promedio se actualizarán mes a mes aplicándose la variación del índice RIPTE.
Desde la fecha de la primera manifestación invalidante y hasta el momento de la liquidación de la indemnización, el monto del ingreso base devengará un interés equivalente al promedio de la tasa activa cartera general nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina.

PISO MINIMO – Actualización Piso mínimo: $180.000 (actualizado semestralmente por RIPTE) x grado de ILP/100 y por Tasa del BNA a la fecha de liquidación. Este es de aplicación cuando el monto determinado por la fórmula es inferior al mismo.
Para contingencias ocurridas entre el 01/03/18 hasta el 31/08/18: $1.569.865 x el grado de ILP (más tasa del BNA).
Finalmente, si la contingencia se trata de un accidente de trabajo o enfermedad profesional (excluido in itinere), se adicionará al resultado de la fórmula o el Piso Mínimo (el mayor de los dos), una indemnización adicional de pago único equivalente al 20%.

b) Prestación dineraria por Incapacidad Laboral Permanente Parcial (porcentaje de incapacidad mayor al 50% y menor al 66%)
Para las contingencias ocurridas con posterioridad al 24/01/17 (Ley N° 27.348), el damnificado percibirá la prestación que surge del siguiente cálculo:

53 x VIB con Ripte+tasa(*) x 65 / Edad a la PMI

(*) A los fines del cálculo del valor del ingreso base (VIB) se considerará el promedio mensual de todos los salarios por el trabajador durante el año anterior a la primera manifestación invalidante, o en el tiempo de prestación de servicio si fuera menor. Los salarios mensuales tomados a fin de establecer el promedio se actualizarán mes a mes aplicándose la variación del índice RIPTE.
Desde la fecha de la primera manifestación invalidante y hasta el momento de la liquidación de la indemnización, el monto del ingreso base devengará un interés equivalente al promedio de la tasa activa cartera general nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina.
 PISO MINIMO – Actualización Piso mínimo: $180.000 (actualizado semestralmente por RIPTE) x grado de ILP/100 y por Tasa del BNA a la fecha de liquidación. Este es de aplicación cuando el monto determinado por la fórmula es inferior al mismo.
Para contingencias ocurridas entre el 01/03/18 hasta el 31/08/18: $1.569.865 x el grado de ILP (más tasa del BNA).
En forma complementaria, también cobrará una Compensación Adicional de pago único de $80.000, actualizada semestralmente por RIPTE(*) al momento de la primera manifestación invalidante.
Para contingencias ocurridas entre el 01/03/18 hasta el 31/08/18: $697.718.
Finalmente, si la contingencia se trata de un accidente de trabajo o enfermedad profesional (excluido in itinere), se adicionará a la sumatoria de la fórmula o el Piso Mínimo (el mayor de los dos) y la compensación adicional, una indemnización adicional de pago único equivalente al 20%.
c) Prestación dineraria por Incapacidad Laboral Permanente Total (porcentaje de incapacidad mayor o igual al 66%)

Para las contingencias ocurridas con posterioridad al 24/01/17(Ley N° 27.348), el damnificado percibirá la prestación que surge del siguiente cálculo:

53 x VIB con Ripte+tasa(*) x 65 / Edad a la PMI

(*) A los fines del cálculo del valor del ingreso base (VIB) se considerará el promedio mensual de todos los salarios devengados por el trabajador durante el año anterior a la primera manifestación invalidante, o en el tiempo de prestación de servicio si fuera menor. Los salarios mensuales tomados a fin de establecer el promedio se actualizarán mes a mes aplicándose la variación del índice RIPTE.
Desde la fecha de la primera manifestación invalidante y hasta el momento de la liquidación de la indemnización, el monto del ingreso base devengará un interés equivalente al promedio de la tasa activa cartera general nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina.

PISO MINIMO – Actualización Piso mínimo: $180.000 (actualizado semestralmente por RIPTE) y por Tasa del BNA a la fecha de liquidación. Este es de aplicación cuando el monto determinado por la fórmula es inferior al mismo.

Para contingencias ocurridas entre el 01/03/18 hasta el 31/08/18: $1.569.985 (más tasa del BNA).
En forma complementaria, también cobrará una Compensación Adicional de pago único de $100.000, actualizada semestralmente por RIPTE al momento de la primera manifestación invalidante.

Para contingencias ocurridas entre el 01/03/18 hasta el 31/08/18: $872.147.

Finalmente, si la contingencia se trata de un accidente de trabajo o enfermedad profesional (excluido in itinere), se adicionará a la sumatoria de la fórmula o el Piso Mínimo (el mayor de los dos) y la compensación adicional, una indemnización adicional de pago único equivalente al veinte por ciento (20%).

· Gran Invalidez
Se considera que un trabajador está en situación de Gran Invalidez cuando tiene una Incapacidad Laboral Permanente Total y necesita la asistencia continua de otra persona para realizar los actos elementales de la vida.
Prestación dineraria por Gran Invalidez
El damnificado declarado gran inválido percibirá las prestaciones correspondientes a los distintos supuestos de Incapacidad Laboral Permanente Total (IPT). 
Adicionalmente, la A.R.T. abonará al damnificado una prestación de pago mensual equivalente a $2000, el cual se ajustará de la misma manera que lo hagan las demás prestaciones del Sistema Previsional Argentino.
Por ejemplo, El monto de Gran Invalidez vigente para el trimestre comprendido entre el 01/06/18 y el 31/08/18, asciende a $19.574,33 
3. Fallecimiento del damnificado
Fallecido el trabajador por causas laborales, los derechohabientes percibirán un pago único.
Se consideran derechohabientes, a los efectos de esta Ley, a las viudas, viudos, convivientes, como así también los hijos solteros, las hijas solteras y las hijas viudas, siempre que no gozaran de jubilación, pensión, retiro o prestación no contributiva todos ellos hasta los 21 años de edad. La limitación a la edad establecida no rige si los derechohabientes se encontraren incapacitados para el trabajo a la fecha de fallecimiento del causante o incapacitados a la fecha en que cumplieran 21 años de edad, elevándose hasta 25 años en caso de tratarse de estudiantes a cargo exclusivo del trabajador fallecido.
En ausencia de las personas enumeradas, accederán los padres del trabajador en partes iguales; si hubiera fallecido uno de ellos, la prestación será percibida íntegramente por el otro.
En caso de fallecimiento de ambos padres, la prestación corresponderá, en partes iguales, a aquellos familiares del trabajador fallecido que acrediten haber estado a su cargo.
Prestación dineraria por fallecimiento del damnificado
Para las contingencias ocurridas con posterioridad al 24/01/17 (Ley N° 27.348), los derechohabientes percibirán la prestación que surge del siguiente cálculo:
53 x VIB con Ripte+tasa(*) x 65 / Edad a la PMI
(*) A los fines del cálculo del valor del ingreso base (VIB) se considerará el promedio mensual de todos los salarios por el trabajador durante el año anterior a la primera manifestación invalidante, o en el tiempo de prestación de servicio si fuera menor. Los salarios mensuales tomados a fin de establecer el promedio se actualizarán mes a mes aplicándose la variación del índice RIPTE.
Desde la fecha de la primera manifestación invalidante y hasta el momento de la liquidación de la indemnización, el monto del ingreso base devengará un interés equivalente al promedio de la tasa activa cartera general nominal anual vencida a treinta días del Banco de la Nación Argentina.

PISO MINIMO – Actualización Piso mínimo: $180.000 (actualizado semestralmente por RIPTE por Tasa del BNA a la fecha de liquidación. Este es de aplicación cuando el monto determinado por la fórmula es inferior al mismo.
Para contingencias ocurridas entre el 01/03/18 hasta el 31/08/18: $ 1.569.865 (más tasa del BNA).
En forma complementaria, también cobrarán una Compensación Dineraria Adicional de pago único de $120.000, actualizada semestralmente por RIPTE(*) al momento de la primera manifestación invalidante.
Para contingencias ocurridas entre el 01/03/18 hasta el 31/08/18: $1.046.577.
Finalmente, si la contingencia se trata de un accidente de trabajo o enfermedad profesional (excluido in itinere), se adicionará a la sumatoria de la fórmula o el Piso Mínimo (el mayor de los dos) y la compensación adicional, una indemnización adicional de pago único equivalente al 20%.
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Aquellos trabajadores que sufran algún tipo de accidente o enfermedad, producto del desempeño de su tarea diaria, deben recibir de su ART una serie de cuidados asistenciales denominados prestaciones en especie. La ley 24.557 estipula en su artículo 20 cuáles son esas prestaciones de carácter obligatorio. El objetivo de las mismas consiste en la recuperación integral de la salud del trabajador, y en su reincorporación a la vida cotidiana. 
ARTICULO 20. —
1. Las ART otorgaran a los trabajadores que sufran algunas de las contingencias previstas en esta ley las siguientes prestaciones en especie:
a) Asistencia médica y farmacéutica:
b) Prótesis y ortopedia:
c) Rehabilitación;
d) Recalificación profesional; y
e) Servicio funerario.
2. Las ART podrán suspender las prestaciones dinerarias en caso de negativa injustificada del damnificado, determinada por las comisiones médicas, a percibir las prestaciones en especie de los incisos a), c) y d).
3. Las prestaciones a que se hace referencia en el apartado 1, incisos a), b) y c) del presente artículo, se otorgaran a los damnificados hasta su curación completa o mientras subsistan los síntomas incapacitantes, de acuerdo a como lo determine la reglamentación.
Desarrollo artículo 20 inciso 1.
Asistencia médica y farmacéutica
Durante el tiempo en el cual el trabajador se encuentre incapacitado, y hasta producirse la curación definitiva, la empresa aseguradora debe brindarle de forma gratuita la cobertura médica necesaria y otorgarle los medicamentos indispensables. La asistencia médica incluye no solamente la atención ambulatoria, sino también la internación y los estudios clínicos de observación y análisis.
Prótesis y ortopedia
Deben ser proveídos sin costo para el trabajador todos aquellos dispositivos ortopédicos tales como muletas, cabestrillos, sillas de rueda, etc. o el material de osteosíntesis necesario durante el tratamiento médico.
Rehabilitación
Incluye todos aquellos tratamientos kinesiológicos, sin límite de sesiones, cuyo objetivo primordial es la recuperación del potencial físico del trabajador. La rehabilitación es un proceso gradual y no tiene una limitación temporal precisa. Cada tratamiento deberá ser estipulado de acuerdo a las necesidades fisiológicas del trabajador.
Recalificación profesional
La recalificación profesional es un proceso de orientación psicológica y apoyo al trabajador accidentado, cuya meta fundamental es la relocalización laboral en aquellos casos en los cuales, el damnificado, habiéndose alcanzado su máxima curación posible, se encuentre impedido de realizar aquellas tareas que ejecutaba con anterioridad a su accidente o enfermedad. La ART. es responsable de orientar y promover la capacitación del trabajador a través de una evaluación de sus competencias y aptitudes, lo cual permitirá su correcta reinserción en el mundo laboral.
Servicio funerario
La resolución de la SRT N° 1195 de 2004 establece los alcances del servicio funerario en caso de fallecimiento del trabajador, de los cuales debe hacerse cargo la ART.
Asimismo, y como medida adicional a todas las prestaciones cubiertas, la normativa vigente contempla un régimen de traslados destinados a movilizar gratuitamente al damnificado hasta y desde los centros de atención médica siempre que lo indique por escrito el médico tratante. En 2010, la SRT promulgó la resolución 1240 tendiente a establecer criterios estandarizados en cuanto al transporte y hospedaje del trabajador, teniéndose en cuenta la gravedad y urgencia de su siniestro.
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      Empleador 
El empleador deberá comunicarse con el Centro Operativo Médico (C.O.M), donde recibirá instrucciones sobre los pasos a seguir y el prestador médico para la derivación, según el estado del accidentado. De acuerdo con la gravedad del paciente se le brindará, si corresponde, el medio de traslado adecuado. 
  
Cuando llame al C.O.M., se le requerirán los siguientes datos básicos, a fin de poder brindar el mejor apoyo médico a los trabajadores accidentados: 
  
- Teléfono desde donde llama y nombre de la persona que realiza el llamado.  
- Lugar donde se encuentra el accidentado.  
- Razón social de la empresa (C.U.I.T.).  
- Identificación del accidentado (C.U.I.L./D.N.I).  
- Estado del accidentado (en descripción breve).  
- Prestador Médico en donde se encuentra el accidentado en el caso de que hubiese sido necesario derivarlo antes de la comunicación con el C.O.M.  
  
Deberá completar el formulario "Solicitud de Atención" para que el trabajador o el acompañante lo presenten ante el prestador médico en el momento de la correspondiente asistencia al trabajador.  
Luego de haber brindado la atención al accidentado y dentro de las 24 hs. hábiles de ocurrido el hecho, debe generar y remitir el Formulario de "Denuncia de Accidente de Trabajo o Enfermedad Profesional". Le recordamos que, en caso de denunciar una Enfermedad Profesional, deberá completar el Anexo del mismo formulario.  
Recuerde que en el Formulario de Denuncia deberá consignar el Número de Siniestro proporcionado durante el llamado telefónico al C.O.M.  
  
En caso de recibir información de un empleado accidentado fuera de la empresa y vinculado con la actividad laboral (accidente al ir o volver del trabajo -"in itinere"- o en comisión), comuníquelo al C.O.M. 
   
En todos los casos, al reingresar el trabajador a sus tareas, deberá presentar la Constancia de Asistencia Médica / Fin de Tratamiento de ART (que es la constancia extendida por el prestador certificando el momento y las características del retorno a la actividad).  
 
      Trabajador  
 
Ante cualquier accidente de trabajo que le haya ocasionado lesiones, el empleado debe comunicarlo inmediatamente a su superior.  
  
Si ocurriera fuera del ámbito laboral, pero vinculado con el mismo, concurrirá a su empresa, y pedirá a su superior una Solicitud de Atención. 
Con la misma éste le indicará el lugar al cual debe dirigirse para su atención. 
De no ser posible, debe comunicarse al C.O.M. 
  
DEBE RECORDAR LO SIGUIENTE: 
  
- Tener anotada la dirección de los centros de atención más cercanos a su domicilio y a su trabajo (figuran en la cartilla). 
- Ante un accidente "in itinere" (que es el que le ocurre en el trayecto entre su domicilio y el lugar de trabajo, siempre y cuando el damnificado no hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto por causas ajenas al trabajo) debe realizar la correspondiente denuncia policial. 
- El trabajador podrá declarar por escrito ante el empleador, y éste dentro de las 72 (setenta y dos) horas ante el asegurador, que el “in itinere” se modifica por razones de estudio, concurrencia a otro empleo o atención de familiar directo enfermo y no conviviente, debiendo presentar el pertinente certificado a requerimiento del empleador dentro de los 3 (tres) días hábiles de requerido. 
- En los supuestos de contingencias ocurridas en el itinerario entre dos empleos, en principio las prestaciones serán abonadas, otorgadas o contratadas a favor del damnificado o sus derechohabientes, según el caso, por la Aseguradora responsable de la cobertura de las contingencias originadas en el lugar de trabajo hacia el cual se estuviera dirigiendo el trabajador al momento de la ocurrencia del siniestro. 
  
Al reingresar a sus tareas, deberá presentar obligatoriamente ante su empleador la "Constancia de Asistencia Médica". 


[image: Resultado de imagen para como actuar en caso de accidente prevencion art]
[bookmark: _Toc521877636]
EJEMPLOS
· Incapacidad Laboral Permanente Parcial
Un trabajador de 30 años sufre un accidente, por el cual padece una amputación a nivel de 1/3 superior de antebrazo.
- Ingreso Base Mensual: $20.000.
- Grado de incapacidad: 50%.

La indemnización que le corresponde por ley será:
1) Fórmula de cálculo:


Debemos verificar que la fórmula sea superior al piso mínimo, si la fórmula es menor debe pagarse el importe del piso mínimo. Para eso multiplicamos $1.569.865 x el grado de ILP

Entonces en este caso, la fórmula es mayor que el piso mínimo.
2) Si estamos ante una enfermedad profesional o un accidente sucedido en ocasión del trabajo (excluido in itinere) debemos adicionar un 20% al cálculo. 


· Fallecimiento del damnificado
- Ingreso Base Mensual: $20.000.
- Edad al momento del siniestro: 30 años.

1) Fórmula de cálculo:



Debemos verificar que la fórmula sea superior al piso mínimo, si la fórmula es menor debe pagarse el importe del piso mínimo. En este caso es $1.569.865 
La fórmula es mayor que el piso mínimo.
2) Compensación adicional de pago único: $1.046.577. (Para contingencias ocurridas entre el 01/03/18 hasta el 31/08/18)
3) Si estamos ante una enfermedad profesional o un accidente sucedido en ocasión del trabajo (excluido in itinere) debemos adicionar un 20% al cálculo más el pago único. 


CONCLUSIÓN
El empleador debe recordar que sus trabajadores están realizando tareas que se encuentran  encuadradas  dentro  de la Ley Nacional de Higiene  y  Seguridad  Nº 19587,  su Decreto Reglamentario 351/79,  la  Ley  Nacional de Riesgos de Trabajo Nº 24557 y demás disposiciones legales vigentes a la fecha.
[bookmark: _GoBack]Los derechos adquiridos por sus empleados comprenden todas las medidas y acciones que el empleador, debe realizar a los efectos de garantizarles la realización de las tareas de forma tal que protejan su vida y no altere su integridad psicofísica; brindándole todos los medios humanos y técnicos disponibles, exigidos por las Normas vigentes.
Los integrantes de la A.R.T. como profesionales de la higiene y seguridad en el trabajo debe asesorarlo en el principio básico de este sistema: la prevención de los riesgos asociados a las tareas.
El respeto a estas normas, y su cumplimiento posibilitará transformar a sus empleados en trabajadores con comportamiento seguro, siendo éste uno de los pilares en que se apoya nuestra tarea para lograr la disminución de los accidentes de trabajo, reconociendo además que los accidentes no solo se producen por condiciones peligrosas del lugar o del trabajo, sino también por acciones inseguras del trabajador. Esto tiene como principal medida contrarrestarle a la capacitación que se podrá brindarle a todos los niveles jerárquicos de los empleados de la empresa.
La tarea conjunta que propone la aseguradora, es una dura batalla contra las costumbres, los malos hábitos, la creencia que nunca le va a suceder, la idea que la Higiene y Seguridad en el Trabajo es un gasto y no una inversión.
Recordemos que ante todo, sí ante el capital del empleador también, están en juego vidas humanas, las cuales serán atendidas por nuestra aseguradora sea cualquiera el caso, exista o no cumplimiento de nuestras normas, ya que el objetivo primordial de la Ley de Riesgos del Trabajo es proteger al trabajador, sin importar las causas por las cuales se accidentó y/o enfermó.



29

image2.png
R Comparti*HigieneySec X ART2017-OneDrive X B3 partediegopptc- Micro X (© WhatsApp X JPY Programas de Capacitec X JFY FichaCapacitacionpdf X =

C () @ Esseguro | httpsy/www.srtgob.ar/wp-content/uploads/2016/11/FichaCapacitacion.pdf

'+ YouTube  Universidad Catslica ot Campera Azul Nike & [ Anatomia del caball

SRT"  qicitud de “achesiona Programa de Capacitacién”

e

e,

o acihided & rars pare odesTos sstentes s s

Contactopeterent: Teetons:
coagoposa:

Hioniests gue o Hformaci oportoda e et formularo e verat y Fdedigna”
TGRSR DE A GRGANZACON e

II
H
H

16:30

o © o m @ RAG) G e B





image3.png
sl posildad Posbiidsd
oo 4t agpaso a3 Taspeso
| 1
(R A ——————

]
Sheses o 12Meses
|
Contrato |
nARTA" | ContratoconART'B" | Contratocon ART"C”




image4.png
2 Cuotas Omitidas
Consecutivas o
Acumuladas.

é

ART emite
Intimacién de pago

Falta de Pago

Rescision del Contrato
por falta de pago

9

La ART
notificala
Rescision

Fin del Contrato

00:00 hs del dia
habil posterios
Ia RECEPCION de
Ia Notificacién de
Rescision por
falta de pago

La ART brindars
Prestaciones en
especie por las
contingencias que
ocurran durante
los proximos
60 dias, pudiendo
repetir los costos
del empleador




image5.png
Cantidad de
empleados

X

Valor Fijo
$

Masa Salarial

X

Valor variable
%

FFEP* ($0,60)

X
Cada empleado.

total




image6.emf

image7.png
%

DE AVISO INMEDIATO
ASUEMPLEADOR

ELempleador debera confeccionar el

Este formulario es de alta implicancia legal
para las partes intervinientes, por lo que se
recomienda (a cumplimentacion

‘ de la totalidad de los datos.

@ =

Dirfjase a un Centro Médico
que pertenezea al listado.
de prestadores
de PREVENCION ART.

24H

Sinecesita orientacién o traslado
‘en ambulancia comuniquese
conlalinea SIN CARGO al:

0-800-4444-ART (278)
- Atencion las 24 hs-
ypersonal especializado

FORMULARIO DE DENUNCIA DE ACCIDENTES.

PREVE

FORMULARIO DE DENUNCIA-
DE ACCIDENTE DE TRABAJO.

- Cédigo de Forma de Accidente
- Codigo Agente Causante, Material
Asociadoy Zona del cuerpo afectado.

2

Dentro de Las 24 hs. el empleador
debera enviar el formulario de servcio
poralguna de estas vias:

N 4 ~

o

wiww prevencionart com.ar

Linea de Fax gratuitc
0-800-888-3297




image1.jpeg




